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Depósito Legal: LO. 1-1858

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. 1^—

Mutualidad Nacional de Administración Local
DIPUTACION DE LOGROÑO

Se pone en conocimiento de jos pensionistas del extinguido Mon
tepío Nacional de Secretarios, Interventores^' Depositarios de Adminis
tración Local, que se hallan al pago en la Depositaría de esta Diputación 
las pensiones correspondientes al mes de enero de 1961, advirtiendoles 
que para su percibo, habrán de acreditar de manera fehaciente su perso-, 
ñalidad de acuerdo con la Circular de la Dirección General de Adminis
tración Local, N*^ 7 relativa a Mutualicÿd Nacional de Previsión de Ad
ministración'Local.

Logroño 31 de enero de 1961.
. EL PRESIDENTE.

Juan Antonio Martínez Bretón,

68^8 OB BB LA 
lism-
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CONSTITUCION DE AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento y a efecto de lo dis

puesto en el articulo 126 y siguientes de 
la.Ley de Régimen Local, y los artículos 
83, 84, 85 ÿ 88 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Juri
dico de las Corporaciones Locales, se re
cuerda a los Sres. Alcaldes y Secretarios:

1.9 Que el próximo domingo día 5 de 
febrero, se reunirá inexcusablemente 131 
Ayuntamiento bajo la presidencia del Al-, 
calde y con asistencia de los Concejales 
a quienes no haya afectado la renovación 
y de los ultimantes proclamados por la 
Junta Municipal del Censo, para proce
der a la constitución de la Corporación 
en la forma ordenada en los artículos 126 
y 127 de la citada Ley.

2.9 Constituidos, definitivamente los 
Ayuntamientos, éstos designarán por ma
yoría de votos y en sesión convocada al 
efecto, a los Vocales de las Juntas Veci
nales de las Entidades Locales Menores 
oue existieren en los respectivos términos 
entre vecinos cabezas de familia con resi
dencia en la Entidad de oue se trate.

.3.9 El mismo día ,5, los Sres. Alcaldes 
remitirán a este Gobierno Civil, una. co
pia certificada riel acta de contribución 
délos respectivos Ayuntamientos, y en su 

día, de la sesión celebrada para la desig
nación de los Vocales de las Juntas Ve
cinales de las Entidades Locales Menores.

4.9 Se recuerda asimismo, el cumpli
miento del artículo 200 de^ la citada Ley 
de Régimen Local, a cuyo tenor las Cor
poraciones Locales están obligadas a for
mar inventario valorado de todos los bie
nes y derechos que les pertenezcan, in
ventarío del que se remitirá copia a es
te Gobierno, y que se rectificar^ anual
mente, comprobándose siempre que se re
nueve la Corporación.

Logroño, 30 de enero de 1961.
El Gobernador æivll, \

José Elorza Arlstorena,

Distrito Eorestal de 
Logroño 

---------- V / ?■-
CIRCULAR

112
Llegada la época en que ha de darse 

principio a las operaciones preliminares 
para la formación del Plan de aprove- 
chamientós en los montes públicos de es
ta provincia, durante el año. forestal que 
principia el 1 de octubre de 1961 termina 
,el 30 de septiembre de 1962 y con el fin 
de cumplir lo prevenido en el artículo 37 
deí Reglamento-deT7 de mayo de 1886 y 
conciliar én lo posible las exigencias de 
consumo y las obligaciones que caria 
monte tenga que cubrir con 'su buena 

conservación y fomento, espera esta Je
fatura que los señores Alcaldes de los 
pueblos que posean montes propios y co
munes y demás terrenos catalogados co
mo de utilidad pública lo remitan antes 
del día 28 de febrero,, notas exactas de 
aprovechamientos . que cada uno de sus 
precios se proponga utilizar con objeto 
de tenerlas en cuenta al hacer propuesta 
a la Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamientos que 
tengan, presente que si por negligencia, 
olvido o ignorancia de la presente circular 
o por cualquier causa, dejaran dé remi
tir las notas que se piden' el plazo mar
cado, perderá todo derecho a que lés sean 
atendidas anteriores reclamaciones o peti
ciones de aprovechamientos en armonía 
con lo establecido en el artículo 86 del ci
tado Reglamento y en la R. O. de 8 de 
1884.

Al remitir por cada nombre la nota 
que anteriormente se menciona, acompa
ñará también una relación exacta del nú
mero de, cabezas de ganado mular, caba
llar, asnal, vaciino, cabrío, lanar y cer
da que están en cada localidad dueña 
del monte-y sus mancomunidades con ob
jeto de atender, si el estado del monte lo 
permite, al total, del ganado de cada pue
blo.

Para que las peticiones haya mayor 
uniformidad, y para mayor comodidad 
de los Ayuntamientos, al extender las pe
ticiones anteriormente mencionadas, (se 
sujetará a modelos de años anteriores).

El derecho del aprovechamiento vecinal 
de pastos en los montes de utilidad públi
ca se limitarán' por lo que cada vecino 
afecte del modelo siguiente;

1.—Con cuatro cabezas de ganado ma
yor destinado a trabajos agrícolas e in
dustriales, dos reses de ganado cabrío, dos 
porcinas, y tres cabezas de ganado lanár 
para famalias constituidos con un número 
de hijos que no pase de tres, aumentán
dose con una cabeza de ganado lanar pa
ra, cada hijo qué exceda de esa. ./•

2.—Al objeto de garantizar el cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado an
terior para redactar- los planes de apro
vechamientos anuales remitirán los res
pectivos Ayuntamientos el censo de gana
do de uso propio de los vecinos.

3,—Que el aprovechamiento con cará/- 
t^r de uso vecinal tendrá forzosamente 
que sujetarse a las producciones que se 
establezcan en los planes de aprovecha
mientos que se formulen por el Servicio 
Fórestal.

Seg''in lo dispuesto en la Orden del Mi-
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nisterio de Agricultura de fecha 10 de di
ciembre de 1943 por la que se dan normas 
para la concesión de aprovechamientos 
de pastos de uso vecinal en los montes 
públicos 'de los Ayuntamientos deberán 
formular las correspondiente,s peticiones 
para el plan Forestal de 1961-62 de acuer
do con la citada disposición o sea razón 
de tres cabezas de ganado lanar por cada 
vecino y una más por cada hijo que exce
da de tres; dos -porcinas; dos cabrios y 
cuatro mayor o vacuno indistintamente 
y de labor por vecino.

- Los pastos sobrantes serán incluidos en 
concepto de subasta en el mencionado 
Plan,

Los, Ayuntamientos acompañarán a las 
citadas peticiones de pastos vecinales, re
lación cuatripllcada de usuarios, y-al mis
mo tiempo una relación del curso de ha
bitantes con el número de hijos de cada 
vecino. .

Al formular las peticiones de aprove- 
. chamientos de sus montes públicos para el 

mencionado Plan forestal, los Avunta- 
mientos tendrán en cuenca de incluir, bn 
ellos, fodo.'^ áouellos nue crean convenien 
te su. ejecución .tanto de vecinal como en 

'suba.sta pues una ve?, aprobado el Plan 
por esta Jefatura no tomará en conside
ración ninguna petición de aprovecha- 
mient'^ nue se 
traordinario. a 
necesidad, v

formule con capácípr ev- 
no spr aouello.s de suma 
riohidqmpntP iustih’ppdos. 

Tampo^n c^rán enlas propuestas 
para, el Plan 1961-62. han nuedado dpsiP’-- 
tos por lo ^ue 
cuidado de no 
ticiones.

Logroño,
El

lo."^ .ATumtamlento*’ tendrán 
inchurlos en las cHadas ne- 

-s—
24 de enero de 1961.
Ingeniero Jefe,

.Angel Lirón de Robles
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ederaeion Midi 
ce Jel Ehro

: NOTA—ANUNCIO

107
Por Res®lución Ministerial de fe

cha de '14 diciembre de 1960 ha sido 
aprobado técnicamente el proyecto 
de saneamiento de Bañares (Lo
groño), redactado por la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Las óbras proyectadas consiste 
en la red de alcantarillado que re
coge las aguas residuales de toda 
la población conduciéndolas a un 
colector general que las vierte al 
denominado Río Zamaca, unos 200 
metros aguas abajo del caco urba
no.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto, puédan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la Sección 
Î.® de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro en Pamplona, dentro . 
del plazo de quince días naturales * 
y consecutivos a contar del siguien- ¡

te al de la fecha de esta publicación 
en el Boletín Oficial deja provin
cia, durante el cual estará »de man i-' 
fiesto el proyecto en las horas há- 
qiles de oficina en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Paseo de 
Sarasate, 38 Pamplona.

Pamplona 24 de enero de 1961-
El Ingeniero Jefe de la Sección 1.^
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Comisaría Gênerai de Abasteci
mientos y Transportes

PRECIOS MAXIMOS DE FRUTAS Y 
hortalizas para la semana 

Relación de precios, máximos de venta 
en almacén y detall, de los productos que 
se indican, los,qué una vez aprobados 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte.s han de tener vi-
gencía en esta Semana comprendida del 
23 al 29 -de los actuales ambos inclusive. 

DetallArtículos Abnacén

Manzanas
Peras
Uva de Almería
Acelgas
Espinacas
Repollo
Coliflor
Cebollas
Judias verdes
Lechugas
Zanahorias

Como ya se indica, 
máximos, referidos a

8,50 
9,00 

15,00
1,75 
6,00
1,50
3,50 
4,00

10,50 
1,50 
4,00

10,50 
11,00 
17,00
2,50, 
7,00
2,50
4,75
4,75

12,50 
2,25 
5,00

dichos precios son
la unidad de peso 

Kilo y dentro de cada variedad para las 
calidades más selectas, no pudiendo so
brepasarlos por ningún concepto. " 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 28 de enero de 1961
El Gobernador Civil,

José Elorza Aristorana

ANUNCIOS OFICIALES
EDICTO

80
D; Mateo de Miguel Hernández, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento
tol (Logroño)

Hace saber:
Que habiendo' sido solicitada 

mayoría de los regantes del caz

de Au-

por la 
denomi-

nado del <<lniestral y Vallalengua» de 
esta jurisdicción, la constitución de la 
correspondiente Cofnunidad a virtud de 
lo dispuesto en el número 2 de la Ins
trucción aprobada por R. O. de 25 de 
Jünio de 1884, modificáda por O. -M. de 
10 de diciembre de 1941, se convoca de 
acuerdo con la vigente legislación de 
aguas, a todos los Interesados en el apro 
yechamiento de lias aguas incduídos los. 
industríales que de algún modo utilicen 
del caz antes citado, a la reunión que

j a tai objeto tendrá lugar el día 29 de 
1 enero de 1961, a las doce horas, en prrí- 
1 méra convocatooria y a las doce y me

día en segunda, en el Salón de netos de 
la Casa Consistorial

Autql, 21 de enero de 1961
95

EDICTO
106

Ignorándose el paradero del mozo que 
a continuación se expresa, perteneciente 
al .Reemplazo de 1961, alistado en este 
Municipio como nacido en esta localidad 
en el año 1940, se cita al rnismo,, sus pa
dres, o tutores para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los días 29 de ene
ro, 12 y 19 del mes de febrero próximo ■ 
en que tendrán lugar los actos de Recti
ficación del Alistamiento. Cierre y Decla
ración de Soldados, advirtiéñdole oue .de 
no comparecer será declarado PRO'F’UGO

Mozo que se cita
Roca. Carbonell, T^Mdolin Fabio., hüo 

de ^írmo v de EncaT-nación. nacido en 
Arenzana de Abalo <"1 día 6 d-^ marzo de 
1940.

•Arenzana. de Ahado. en He epern He 1961
El Alcalde,

124
EDICTO

108
Alistado por este Ayuntamiento el mo- 

zo del Reemplazo de 1961 Hernán Cortés 
Corcuera, hijo de Hernán y de Amelia, 
nacido en esta Villa el día 8 de mayo de 
1940, e ignorándose su actual paradero, 
por el presente se le cita.a los actos de 
Rectificación ÿ cierre del Alistamiento 
así como'a la Clasificación V'declaración 
de soldado que tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, los 
días 29 del actual mes de enero y 12 y 1.9 
de febrero próximo resnectivamenfe y.ho
ra de la diez de la mañana.

San Asensio. vk hp ^nero de
El Alcalde,

1961.
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ANUNCIO
1.10
de los 

se ex- 
Reem-

Ignorándose el paradero 
mozos que a continuación 
presan, perteneciemtes al
plazo 1961, alistados en este muni- 
p[o como nacidos en esta localidad 
año 1940, se cita a los mismos, sus 
padses o tutores para que compa
rezca en esta Casa Consistorial los 
día 29 de enero 12 y 19 de febrero, 
en que tendrá lugar los actos de 
rectificación del alistamiento, cie
rre definitivo y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que dé no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Mozos que se citan:
Antonio Muruá Justo, hijo de 

Juán y Susana, nacido el 18 de fe
brero de 1940, Crespo Angulo Da
niel, hijo de Martín y de Vicenta, 
nacida el 14 de abril de 1940 y Ilu- 
zubieta Fernández Juán José hijo 
dd Florencio yzEugenia nacido el 
2 de noviembre de 1940.

Fuenmayor, 20 de Enero de 1961, 
El Alcalde
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